
 

                                                                          

 

 

Servicio de Información del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería – InfoMIEM: 

 

 
Descripción. 

Es un servicio de información gratuito que cubre todas las áreas del Ministerio. Tiene como objetivos 
estratégicos descentralizar y posicionar en forma dinámica la información disponible en nuestro Ministerio 
con el fin de evacuar consultas y enviar información a todo el espectro empresarial del país, así como a 
organizaciones y público en general. 

Este servicio de información es gratuito y cubre las siguientes áreas del Ministerio:  

 Industria. 

 Energía. 

 Minería y geología. 

 Protección Radiológica. 

 Marcas y Patentes. 

 Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y sector Artesanal. 

 Telecomunicaciones. 

 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del trámite? 

Esta información se encuentra disponible en la web tramites.gub.uy.  

Para acceder a la misma ingresar en el siguiente enlace: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=2185 

 

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite en 
línea? 

No tiene requerimientos para poder realizar este trámite.  

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite en 
línea? 

Para iniciar el trámite usted debe completar los siguientes pasos: 

Cuando ingresa al trámite se despliega la pantalla de inicio donde debe introducir su correo electrónico y el 

código de verificación de la imagen que aparece. 

https://tramites.gub.uy/ampliados?id=2185


 

                                                                          

 

 

 

Luego de culminado este paso se le enviará un correo electrónico indicando el inicio del trámite y el número 

provisorio, así como un enlace que será necesario para  retomar del trámite en caso de que usted no desee o 

no pueda culminarlo en ese momento.  

El siguiente es un ejemplo del texto del correo que usted recibirá: 

Estimado ciudadano: 

Nos es grato comunicarle que usted ha comenzado con el inicio del trámite de Servicio de 

Información del Ministerio de Industria, Energía y Minería - InfoMIEM al que se le asignó 

provisoriamente el Nº  0000. 

Dicho número será necesario en caso de tener que retomar el trámite. 

El Código para realizar el seguimiento en línea del estado del trámite es: 

1OP5T4SFC 

Copie el código y pegue en la página de seguimiento: https://tramites.gub.uy/seguimiento 

 El trámite estará vigente mientras no culmine con el paso “Valoración” del trámite en línea o que 

no haya transcurrido 30 días desde la fecha. 

Haga click aquí para realizar la retoma del trámite 

 

El paso 2 corresponde al ingreso de los datos de la solicitud. En la sección de datos del solicitante son 

requeridos los datos de documento, tipo de documento, país emisor y el nombre y apellido también son 

requeridos y se completan automáticamente en caso de que la persona posea una CI uruguaya validando 

que la cédula ingresada sea válida. En el caso que el solicitante sea una persona extranjera debe seleccionar 

un tipo de documento distinto a la cédula de identidad, ingresando el resto de la información solicitada. 

https://tramites.gub.uy/seguimiento
http://www.tramites-test.miem.gub.uy/TramitesEnLinea/portal/tramite.jsp?d=aHR0cCUzQSUyRiUyRnd3dy50cmFtaXRlcy10ZXN0Lm1pZW0uZ3ViLnV5JTJGVHJhbWl0ZXNFbkxpbmVhJTJGcGFnZSUyRmV4dGVybmFsQWNjZXNzJTJGd29ya1Rhc2suanNwJTNGbG9nRnJvbUZpbGUlM0R0cnVlJTI2ZW52JTNEMSUyNmxhbmclM0QxJTI2bnVtSW5zdCUzRDE5JTI2b25GaW5pc2glM0QxMDAlMjZlYXR0X3N0cl9UUk1fUkVUT01BX1RSQU1JVEVfU1RSJTNEU0klMjZlYXRfc3RyX1RSTV9BQ0NFU09fRVhURVJOT19TVFIlM0R0cnVl


 

                                                                          

 

 

 

 

A continuación se ingresarán los Datos de contacto. Los datos requeridos serán: el Correo electrónico, el 

Teléfono y la Dirección. 

Deberá también seleccionar el tipo de trámite que quiere realizar: consultas, denuncias, o sugerencias y 

finalmente ingresar la descripción de la consulta, denuncia o sugerencia. 



 

                                                                          

 

 

 

El paso 3 corresponde a la Confirmación del trámite. 

 

 

Se muestra un mensaje indicando que se esta enviando una consulta al MIEM y que debe aceptar la clausula 

de consentimiento para finalizar el trámite. Por lo que en este paso usted debe aceptar los términos de la 



 

                                                                          

 

 

Cláusula de Consentimiento Informado y presionar el botón finalizar para enviar al organismo la consulta, 

queja o sugerencia realizada. 

 

 

 

Luego, en el paso Resultado usted debe seleccionar su nivel de satisfacción para dar concluido el trámite. 

Haga clic sobre las estrellas que aparecen en la pantalla a la derecha del texto ¿Cómo calificarías esta 

gestión? 

Opcionalmente puede ingresar un comentario en el espacio a la derecha del texto en “Comentarios”. 

Para finalizar con la encuesta presione el botón Finalizar. 

 

Luego de finalizado el trámite, se le enviará un correo electrónico indicando el inicio exitoso y el número de 

trámite que será necesario para cualquier acción posterior. Adjunto al correo encontrará un archivo en 

formato PDF con la información que usted ha ingresado. 



 

                                                                          

 

 

El siguiente es un ejemplo del texto del correo que usted recibirá: 

Estimado ciudadano: 

 

Nos es grato notificarle que ha iniciado exitosamente el trámite de Servicio de Información del 

Ministerio de Industria, Energía y Minería - InfoMIEM. 

 

El trámite está identificado con el número: XXXX-X-X-XXXX-XXXXXX  que será requerido para 

cualquier acción que pueda originar dicho trámite. 

Muchas gracias por usar este servicio. 

Saluda a Ud. atte. 

Centro de Información MIEM 

 

¿Para qué sirven los botones que tiene el trámite? 

A continuación se definen los botones que encontrará en todos los pasos del trámite: 

Permite salir del trámite sin grabar la información que ha ingresado, pero mediante el 

mail de retoma que le fue enviado a su correo electrónico, continuar el trámite que ha iniciado. 

 Permite salir del trámite sin grabar la información que ha ingresado, el trámite queda 

cancelado y no puede retomarlo desde el correo que le fue enviado a su correo electrónico. 

Permite guardar la información ingresada en el paso en donde se encuentra. 

Permite volver al paso anterior para corregir los valores ingresados en ese paso 

Guarda la información ingresada, la valida, en caso de error marca 

los datos en rojo, junto al mensaje de error, si no encuentra errores continua al siguiente paso 

Guarda la información ingresada, la valida, en caso de error marca los datos en rojo, 

junta al mensaje de error y si no encuentra errores pasa al último paso del trámite Resultado 



 

                                                                          

 

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado en 
línea?  

El trámite será recibido por el Centro de Información del Miem perteneciente a la Dirección General de 

Secretaría  en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, que se pondrá en contacto con Usted a la 

brevedad.  

¿Cómo contestar las aclaraciones del funcionario?  

El funcionario del MIEM, en caso de necesitar aclaraciones sobre la información ingresada le enviará un mail 

donde se encuentra un enlace al formulario que se muestra a continuación.  

El siguiente es un ejemplo del texto del correo que usted recibirá: 

 

Desde el Servicio de Información del Ministerio de Industria, Energía y Minería - InfoMIEM - se le 

solicita que realice las siguientes aclaraciones: 

 

Por favor explique mejor su consulta 

POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MAIL. 

Ha sido enviado en forma automática por el sistema para informar al ciudadano, no será tenida en 

cuenta la respuesta enviada. 

Haga click aquí para realizar las aclaraciones correspondientes 

 

Luego de presionado el enlace se muestra el siguiente formulario donde tendrá la información solicitada y 

un cuadro de texto para que indique la respuesta, así como un cuadro para poder adjuntar archivos en caso 

de ser requerido por el funcionario. 



 

                                                                          

 

 

 

 

Para agregar adjuntos en la grilla de Archivos de la aclaración presione el botón Agregar que se encuentra en 

la esquina inferior derecha de la grilla, alli se desplegará el siguiente icóno , clickee 

sobre   y se le despliega la siguiente pantalla: 

 

Presione en el botón  , elija el archivo para adjuntar y luego presione el botón Confirmar. 

 

El botón Eliminar de la grilla permite luego de seleccionado un archivo eliminarlo de la grilla, mientras que 

los botones Subir y Bajar permiten cambiar la posición del archivo dentro de la grilla. 

Una vez indicada la información requerida se presiona el boton finalizar para concluir el trámite y sean 

enviadas las aclaraciones de vuelta al ciudadano. 



 

                                                                          

 

 

 
 
 
¿Dónde puedo realizar consultas? 

En el organismo: 

A través de un correo electrónico con iguales datos que el formulario, dirigido a la 

casilla redmiem@miem.gub.uy con la solicitud en forma clara y precisa. 

http://www.miem.gub.uy/web/guest/contacto 

En los canales de Atención Ciudadana:  

 En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463. 

 Vía web a través del mail: atencionciudadana@agesic.gub.uy . 

En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy . 

 

 

mailto:redmiem@miem.gub.uy
http://www.miem.gub.uy/web/guest/contacto
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/

